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ALMUÑÉCAR

Edicto

Doña María del Mar Jiménez Morera, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 2 de Almu-
ñécar,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 106/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de «Banco Central Hispano-
americano, Sociedad Anónima», contra don Miguel
Sánchez Márquez, doña Lucinda Alaminos Urquí-
zar y don Antonio Sánchez Alaminos, en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que por reso-
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
los bienes que luego se dirán, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado el día 13 de marzo de 1998,
a las once horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 1.784, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirvan de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 15 de abril de 1998, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 15 de mayo
de 1998, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en las fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta

a) Finca número 35.092, tomo 1.110, libro 411,
folio 39.

b) Finca número 3.138, tomo 187, libro 32,
folio 23.

Ambas del Registro de la Propiedad de Almu-
ñécar.

Tipo de subasta:

a) Finca número 35.092: 7.139.803 pesetas.
b) Finca número 3.138: 4.597.010 pesetas.

Dado en Almuñécar a 9 de diciembre
de 1997.—La Juez, María del Mar Jiménez More-
ra.—El Secretario.—4.779.$

AMPOSTA

Edicto

Doña Rocío Nieto Centeno, Juez del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción número 2 de los
de Amposta y su partido,

Hace público: Que por auto de fecha 7 de noviem-
bre de 1996, dictado en el expediente de suspensión
de pagos, número 414/1993, de la mercantil «JJV,
Sociedad Limitada», dedicada a la fabricación y ven-
ta de muebles de madera y sus complementos, con
domicilio social en La Senia, partida Maltates, sin
número, se ha sobreseído dicho expediente por con-
currir la circunstancia prevista en el artículo 13,
párrafo 4.o infine de la Ley reguladora de la Sus-
pensión de Pagos de 26 de julio de 1922, y cuyo
acuerdo fue tomado en la Junta general de acree-
dores que tuvo lugar el día 30 de octubre de 1996,
habiéndose acordado comunicarlo a los Juzgados
donde hubiere juicios pendientes, al de esta ciudad
y a los que se participó la solicitud inicial, al Registro
Mercantil de esta provincia y al Registro de la Pro-
piedad de Amposta número 2, así como en el «Bo-
letín Oficial del Estado», «Boletín Oficial» de la pro-
vincia y en el periódico local «L’Ebre».

Dado en Amposta a 7 de noviembre de 1996.—La
Juez, Rocío Nieto Centeno.—El Secretario.—4.866.$

ANDÚJAR

Edicto

Don Alejandro Roldán Barbero, Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de
Andújar (Jaén),

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, al número 448/1996, a ins-
tancia de don Rafael Santistevan Vega, contra don
Alejandro Murillo Herrera y doña Isabel González
Roncero.

En dichos autos he acordado por primera vez
la venta en pública subasta del inmueble que al
final se describe, señalándose para el acto del remate
el día 15 de abril de 1998, a las once horas en
la Sala de Audiencias de este Juzgado.

Al propio tiempo, y en prevención de que no
hubiere postor en la primera subasta, se anuncia
la celebración de una segunda, con rebaja del 25
por 100, para lo que se señala el día 15 de mayo
de 1998, a las once horas, en el sitio y término
indicado.

De igual forma se anuncia la celebración de una
tercera subasta, para el supuesto de que no hubiese
postor en la segunda, ésta ya sin sujeción a tipo
y que tendrá lugar el día 15 de junio de 1998,
a las once horas, previniéndose a los licitadores
que concurran a cualquiera de las citadas subastas
lo siguiente:

Condiciones y advertencias

Primera.—Servirá de tipo el pacto en la escritura
de constitución de hipoteca, es decir, la valoración
de la finca que más adelante se indica.

Segunda.—Los que deseen tomar parte en la subas-
ta deberán consignar, previamente, en la cuenta de
consignaciones de este Juzgado, cuenta núme-
ro 2016 del Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de
Andújar, el 20 por 100 del tipo expresado, no admi-
tiéndose posturas inferiores a expresada cantidad,
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación.

Tercera.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las cargas anteriores
y las preferentes, si las hubiese, al crédito del actor,
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante las acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Bien que se subasta

Casa en la calle Queipo de Llano, antes Gamonal
de la villa de Marmolejo, marcada con el número 39,
con una extensión superficial de 12 varas de frente
por 24 de fondo que hacen 100 metros cuadrados
aproximadamente. Linda: Por la derecha, entrando,
otra de don Antonio Cardeñas Santiago; por la
izquierda, la de don Miguel Peña Correas; y por
la espada, con la de don Cayetano Martínez Merino.
La finca descrita le pertenece a los cónyuges deman-
dados en cuanto a una sexta parte indivisa, la adqui-
rió doña Isabel González Roncero por herencia de
sus abuelos don Cayetano González González y
doña Felipa Jurado Gómez y en cuanto a las cinco
sextas partes indivisas restantes por compra con
carácter ganancial a don Cayetano, don Manuel,
don Santiago, doña Ana y doña Luisa González
Roncero. Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Andújar, al libro 62, folio 186, finca 3.041, ins-
cripción segunda del Ayuntamiento de Marmolejo.
Valorada, a efectos de subasta, en 6.680.000 pesetas.

Dado en Andújar a 25 de septiembre de 1997.—El
Juez, Alejandro Roldán Barbero.—La Secreta-
ria.—4.954.$

ANDÚJAR

Edicto

Doña Encarnación Aganzo Ramón, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 1 de Andújar y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, número 296/1997, a instancia
de Banco Hipotecario de España, contra doña Mer-
cedes Llévenes Gómez y otro, en los cuales he acor-
dado sacar a la venta en pública subasta, por término
de veinte días, el bien hipotecado que después se
dirá.

La primera subasta se celebrará el día 30 de marzo
de 1998, a las doce horas, por el tipo pactado en
la escritura de constitución de hipoteca.

Para la segunda subasta, en caso de no haber
postores en primera ni pedirse la adjudicación, se
señala el día 30 de abril de 1998, a las doce horas,
por el tipo de tasación rebajado un 25 por 100,
sin que pueda admitir postura inferior a este tipo.

Para la tercera subasta, caso de no haber postores
en la segunda ni pedirse la adjudicación, se señala
el día 29 de mayo de 1998, a las doce horas, sin
sujeción a tipo.

Condiciones y advertencias

Primera.—Servirá de tipo para la primera subasta
el pactado en la escritura de constitución de hipoteca
y que después se dirá, no admitiéndose postura infe-
rior a dicho tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la primera o segun-
da subastas los licitadores deberán consignar pre-
viamente en la Mesa del Juzgado o establecimiento
destinado al efecto una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo de subasta, y para tomar
parte en la tercera subasta, el 20 por 100 del tipo
que sirvió para la segunda.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, depositando en el Juzgado o esta-
blecimiento, junto a aquél, el importe de la con-
signación, quedando los pliegos en Secretaría para
ser abiertos en el acto del remate.

A instancia del actor podrá reservarse el depósito
de aquellas posturas que hayan cubierto el tipo de
la subasta, para el caso de que el adjudicatario no
cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el rema-
te a favor del siguiente.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse en calidad
de ceder el remate a un tercero.

Quinta.—Las cargas anteriores y preferentes al cré-
dito del actor quedarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante las acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.
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Se encuentra unida a autos la certificación del
Registro, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación.

Sexta.—Para el caso de que cualquiera de los días
señalados sea sábado, domingo o festivo o si por
fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no pudiera
celebrarse la subasta en el día y hora señalados,
se entenderá que se celebrará el siguiente día hábil,
a la misma hora, exceptuando los sábados, en cuyo
caso pasaría al lunes siguiente sin necesidad de nue-
va notificación o publicación.

Séptima.—Entiéndase el presente edicto como
notificación a los ejecutados del señalamiento de
las subastas, en caso de no poderse practicar dicha
diligencia en la forma ordinaria por ignorarse su
actual paradero o por no haber podido ser hallados
en su domicilio.

Bien objeto de subasta

Casa unifamiliar marcada con el número 24 de
la urbanización situada entre las calles Silera, Botero
y Lagunilla Centro, término de Andújar. Consta
de planta baja, vestíbulo, salón-comedor, cocina, un
dormitorio, aseo, patio interior y caja de escalera
de acceso a la planta alta, en la que dispone de
distribuidor, tres dormitorios, cuarto de baño y terra-
za; es del tipo 24, y ocupa una superficie construida
de 110,95 metros cuadrados y útil de 89,12 metros
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Andújar, al tomo 1.837, libro 458, folio 143,
finca registral 26.945.

Valorada en 7.440.000 pesetas.

Dado en Andújar a 19 de enero de 1998.—La
Juez, Encarnación Aganzo Ramón.—La Secreta-
ria.—4.811.

ANTEQUERA

Edicto

Doña Bendición Pavón Ramírez, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de Antequera y
su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número
160/1989, se tramita juicio ejecutivo, promovido
por «Banco Santander, Sociedad Anónima», contra
don Fernando Ales Caballero y doña Inmaculada
Cuéllar Espinosa, sobre reclamación de cantidad,
en los que he acordado la venta, en pública subasta,
de la finca que se describirá, haciéndose saber a
cuantos deseen tomar parte en las mismas:

Primero.—Se ha señalado para el remate en pri-
mera subasta el día 15 de abril de 1998, a las doce
horas, en este Juzgado, y, en su caso, para segunda
y tercera subastas, los días 15 de mayo de 1998
y 15 de junio de 1998, respectivamente, a igual
hora.

Segundo.—Servirán de tipos en primera subasta,
los de valoración dados a cada inmueble, y para
segunda, los mismos, con rebaja del 25 por 100,
no admitiéndose en ninguna de ambas convocatorias
posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos
tipos.

Tercero.—La tercera subasta se celebrará, en su
caso, sin sujeción a tipo.

Cuarto.—Los licitadores, que podrán presentar, si
así lo desean, posturas por escrito, en sobre cerrado,
en este Juzgado con antelación a las respectivas
fechas de los remates, deberán consignar al tiempo
de esta presentación o para tomar parte directa-
mente en la subasta el 20 por 100, al menos, de
los tipos que la fijan, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Quinto.—Que los autos y la certificación de cargas
se encuentran de manifiesto en Secretaría respecto
de la finca que se describirá, haciéndose constar
que no se ha suplido la falta de presentación de
títulos de propiedad, estándose en cuanto a los mis-
mos a lo que resulta de la certificación de cargas
obrantes en autos, circunstancia que han de aceptar
los licitadores, así como que las cargas anteriores
o preferentes al crédito de la actora continuarán

subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

En caso de que no pudiera celebrarse cualquiera
de las subastas señaladas, por causa de fuerza mayor,
se señala para su celebración el siguiente día hábil,
excepto sábados.

Sirviendo la publicación del presente de notifi-
cación en forma a los demandados para el caso
de no haberse podido practicar en la forma personal.

Finca objeto de subasta

Vivienda unifamiliar, sita en Campillos (Málaga),
calle Pizarro, sin número, compuesta de planta alta
y baja, con una superficie total de 142 metros cua-
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de
Campillos al tomo 633, libro 178, folio 141, finca
registral número 11.366.

Valorada en 10.500.000 pesetas.

Dado en Antequera a 9 de diciembre de 1997.—La
Juez, Bendición Pavón Ramírez.—El Secreta-
rio.—4.965.$

ARÉVALO

Edicto

Doña Inés Redondo Granado, Juez del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción de Arévalo y su
partido,

Por el presente, que se expide en méritos de lo
acordado en el juicio menor cuantía, que en este
Juzgado se sigue con el número 176/1995, pro-
movido por doña María Angustias Arévalo Martín,
representada por la Procuradora señora Millán Seco,
contra don Domitilo Castelló Garrido, sobre recla-
mación de cantidad, se anuncia la venta en pública
y primera subasta por término de veinte días del
bien embargado al demandado, y que se relacionará
al final.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 2 de marzo de 1998, a
las diez horas, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Que para tomar parte en el remate debe-
rán consignar, previamente, los licitadores en la
sucursal del Banco Bilbao Vizcaya de la ciudad de
Arévalo, número de cuenta 0284000150176/95,
una suma no inferior al 20 por 100 del precio de
tasación.

Segunda.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de dicho precio.

Tercera.—Sólo el ejecutante podrá hacer postura
a calidad de ceder el remate a un tercero.

Cuarto.—Que los autos y la certificación del Regis-
tro de la Propiedad se encuentran de manifiesto
en la Secretaría de este Juzgado, donde podrán ser
examinados, entendiéndose que todo licitador acep-
ta como bastante la titulación.

Quinta.—Que las cargas o gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Que caso de no existir postores en la primera
subasta, celébrese una segunda, con la rebaja del
25 por 100 del precio de tasación, para la cual
se señala el día 2 de abril de 1998, a las diez horas,
igualmente en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
y para caso de no existir postores en esta segunda
subasta, celébrese una tercera sin sujeción a tipo,
para la cual se señala el día 4 de mayo de 1998,
a las diez horas, igualmente en la Sala de Audiencias
de este Juzgado.

Bien objeto de subasta

1. Vivienda unifamiliar, de nueva construcción
de una planta y varias habitaciones, cocina, salón-co-
medor, tres dormitorios, y cuarto de baño; en la

calle San Juan, sin número, de la localidad de Langa
(Ávila), que linda: Derecha, entrando, con finca
urbana, de don Pedro Enríquez de Soto; izquierda,
de don Miguel Ángel Garrido; espalda, con vaquería
de don Eladio Gómez Rodríguez, y por frente, con
calle de su situación. Tiene una superficie de
142 metros cuadrados. Excluyéndose el suelo sobre
la que está construida. Tasada a efectos de subasta
lo edificado o construido en 6.353.000 pesetas.

Dado en Arévalo a 2 de enero de 1998.—La Juez,
Inés Redondo Granado.—El Secretario.—4.983.

AYAMONTE

Edicto

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia
e Instrucción número 3 de esta ciudad,

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 491/1992, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Monte de Piedad y Caja de
Ahorros de Huelva y Sevilla, representada por el
Procurador don Gonzalo Cabot Navarro, contra don
Manuel Mora Rodríguez y doña Manuela Muriel
Muriel, en el cual por resolución de esta fecha se
ha acordado sacar a pública subasta, por término
de veinte días, los inmuebles hipotecados que al
final se describen, cuyo remate tendrá lugar en la
Sala de Audiencias de este Juzgado, en la forma
siguiente:

Primera subasta, el día 13 de marzo de 1998,
a las diez treinta horas, sirviendo de tipo el pactado
en la escritura de constitución de hipoteca.

Segunda subasta, en caso de no quedar rematados
en la primera y de no solicitarse la adjudicación
por la parte actora, el día 13 de abril de 1998,
a las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta.

Tercera subasta, igualmente para el supuesto de
que tampoco quedaran rematados en la anterior
y de no solicitarse la adjudicación por la parte actora,
el día 13 de mayo de 1998, a las diez treinta horas,
sin sujeción a tipo.

Todo ello con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—Los licitadores, a excepción del acree-
dor demandante, para tomar parte en la subasta
deberán consignar, previamente, en el Juzgado o
en la cuenta de consignaciones número
1907/0000/18/491/92, abierta en la sucursal de esta
ciudad, del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó-
nima», una cantidad igual, por lo menos, al 20 por
100 del tipo que sirva para cada subasta, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Segunda.—No se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta, pudiendo hacerse con
la calidad de ceder el remate a un tercero.

Tercera.—La subasta se celebrará en la forma de
pujas a la llana, si bien, desde el anuncio hasta
su celebración podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz-
gado, junto con aquél, el importe de la consignación,
o acompañando el resguardo del ingreso en la citada
cuenta.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre-
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Quinta.—Si por fuerza mayor o causas ajenas al
Juzgado se tuviera que suspender alguna de las con-
vocatorias de subasta, se entenderá que se celebrará
el siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuán-
dose los sábados.

Sexta.—El presente edicto servirá de notificación
a los deudores, para el caso de no poder llevarse
a efecto en el domicilio fijado en la escritura de
constitución de la hipoteca.


